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SEcRETARÍA
EJECUTIVA

cÉoun DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADOS

CIUDADANOS Y CIUDADANA: TEODORO

RAATíREz DEMESA, ANDRÉS RAMíREZ GUflÉRREZ

Y ERIKA SUAZO FTORES

PRESENTE

En Cuernovoco, Morelos, siendo los doce horqs con cinco minutos del dío veiniidós
de enero de dos mil veintiséis, el suscrito Morio Edgor Mortínez Velosco, odscrito o
lo Dirección Jurídico de lo Secreiorío Ejecuiivo del lnsiituto Morelense de Procesos
Electorcles y Poriicipoción Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de
oficiolío electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|296/2025; con fundomentc en
lo dispuesio porlos ortículos 98 numeroles I ,2,y3 inciso c) y ,l04 

numerol I incisc p),
de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3,64 inciso c),325
seg.rndo pórrqfo, 353 pónofo segundo y 382 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 15, 20 y 23 del Reglomenio
del Régimen Soncionodor Electorol; medionte lo presente cédulo notifico el

ocuerdo dictodo el dieciséis de enero del oño en curso, el cuol en su porte
corducenie estoblece: i ;

.:r..ti
En Cuernovoco, Morelos, siendo los colorce horos con cero minulos del díq dieciséis de enero del dos milveinliséis
fecho y horo señolodo porcl lo celebrociQn de,to oudiencio de pruebos y olegolos, previslo en el ortículo 70 del
Reglomenlo del Régimen Sonclonqdor Eleciorol del lnstilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodqnq, en los outos del Procedimienlor Bpeciol Soncionodor identiticodo con el número
IMPEPAc/'cEEICEPQ/PEs/07 /2025 de conformidod con el ocuerdo de odmisión dictodo por lo Comisión Ejeculivo
Permone¡te de Quejos, en lo sesión celebrodo el dío !1ece,de enero del oño en curso; procedo o su desohogo
en los iérminos siguientes: 

l

Cerfiiicqción. Siendo lo horo y fecho señqlodo poro.b celebroción de lo qudiencio pruebos y olegotos, en
términos ,lel ocuerdo referido y que fue opiobqdo por lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos de este
lnsiituto; se hoce constor que comporege Q lo presente diligencio lo Mtro. Mónico Sónchez Luno Secretqrio
Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electorcleg y Porticipoción Ciudodono, en términos del oriículos
98, frocciones I y XXXVII del Código de lnstituc¡ones y Proced¡mientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos;
I l, frección lll;25 y 70 del Reglomenfo det Régimen Soncionodor Elecforol de este lnstituio; se do cuento de
que en tárminos del ortículo I ó del Regldmehto del Régimen Soncionodor Electorol, que prevé que cucndo
"e/ o;uedo o resoiución entroñe uno citoción o plazo poro lo próctico de uno diligencio, se notificoro
personolmenfe o /os porles, o/ menos conveinticuolrohorosde onlicipoción ol díayhoroen quesehoyo
de celebror lo octuoción o oudiencio"; y de uno rev¡s¡ón o los outos que integron el cúmulo de ocfuoclones del
expedierte que ol rubro se cito, esto Auloridod Electorol, odvierle que lo presenfe diligencio no se encuentro
debi,lorrenle preporodo, ello derivodo de los circunsloncios que mós odelonie se precison; en ese sentido, en
opego ol principio de seguridod jurídico y certezo como principios fundomenioles de un eslodo de derecho, o
fin d: dor cobol cumplimiento o lo estoblecido en el Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, Estq

Secreiorío Ejecuiivo tiene bien o señolor los DOCE HORAS CON CERO MINUTOS, DEt DIA VEINTISEIS DE ENERO DE

DOS M¡L'/ElNTlSElS, poro lo celebroción de lo oudiencio de pruebos y olegotos, ello o fin de cumplir con los
formolidcdes esencioles del procedimienio y goronlizor lo tutelo judiciol efectivo, en iérminos de los orlículos 14,

\6 y 17 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Lo cuol lendró lugor en los instolociones
que ocupo el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción ciudodono, sitio colle Zopote número
3, Colonio Los Polmos, Cuernovoco. Morelos.

Ahorc bien, lo ordinorio es que lo celebroción de lo oudiencio de pruebos y olegotos, luv¡ero verificotivo en los
plozos estoblecidos en el Reglomenio del Soncionodor Electorol, no obsionte ello, esto outoridod
elec-orol odvierie que se estó onfe uno
se e).pon3n.

debido o los rozones y fundomenios que ohoro

Que en el coso concreto, duronte lo osunto, se formó un expediente integrodo por dos
tomos y dos cuodernillos, con un volumen s

procedimiento especiol soncionodor consto de
1,500 fojos. Así mismo, el ocuerdo de odmisión del

I55 póginos.

No cbsfonle lo onlerior, en cumplimienio
tqmbién :l número de cedulos y su
íntegro e ocuerdo o notificor, de ohí q
que 

=l 
ocuerdo de odmisión.

En e:e orden de ideos, poro llevor o
quej¡so, esto outoridqd
IM P EPAC /C E E/C EPQ / P ES /OO7 / 2025,
cedulos de notificoción considero
corno constoncio que ocredile

Electorol del Esfodo de Morelos, debe considerorse
los cedulos de notificqción deben contener de monero

deberón contor por lo menos, con iguol nÚmero de fojos

de emplozomienlo o los denunciodos y noiificoción o lo
deberó conior con nueve juegos del expedienie

ocuerdos de odmisión, osí como un totol de dieciocho
entregodo o los portes en el presenle osunto y lo olro serviró

y noiificoción. En ese senlido poro ccntor con
lo dccumenloción oquí no esló contemplodo en los plozos estqblecidos en ei
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Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol, jusiificon el diferimiento de lo presenle diligencio, pues poro
contor con los moterioles y documentos poro el odecuodo desonollo de lo diligenciq de emplozomiento y
notificoción, resulto necesorio el desonollo de occiones operotivos, invirliendo entonces iiempo, recursos
moterioles y copitol humono.

Es decir, poro ejemplificor y dimensionqr lo corgo operofivo de lo onlerior, se odvierte que poro contor con los
iuegos de copios del expediente, ocuerdo de odmisión y cedulos; implico lo reproducción, qrmodo, cotejo,
sellodo, foliodo, inlegroción y troslodo del expedienfe, qcuerdo de odmisión y en su coso de los cedulos, pcro su
debido notificoción.

Lo onierior sin, que pose por desopercibido que en el coso concreto los denunciodos deberón ser emplozodos en
un Municipio distinto o lo copilol del Eslodo, lugor de residencio de este Órgono Electorol, lo que implico el lroslodo
de personol de esle órgono comiciol de un lugor o oiro o efecto de reolizor lo diligencio.

Por Último pero no menos importonle; debe considerorse lombién que eslo outoridod eleclorol se encuentro en
periodo de inlerproceso, de ohí que el personol operotivo se encuentre reducido y limitodo; y monero porliculor
es un hecho pÚblico y notorio que el óreo operotivo encorgodo de lo fromitoción de los procedimientos
sqncionodores, esto es lq Coordinoción de lo Contencioso Electorql odscrito q lo Dirección Jurídico de lo Secreloríq
Ejecutivo opero con personol reducido pqro lo eloboroción y próctico de diligencios, lo cuol obligo o consideror
el liempo necesorio poro oseguror lo reolizoción odecuodo de los notificociones.

Luego enlonces, eslo outoridod electorql estimo que lo femporolidod estoblecido poro lo celebroción de lo
qudiencio de pruebos y olegolos en el presenle osunto se encueniro juslificodo, o fin de reolizor todos y codo uno
de los occiones tendienles o logror el emplozomiento, notificoción y io celebroción de lo oudiencio de pruebos y
olegotos en el presente osunlo.

Lo onterior debe onolizorse o lo luz del principio de fulelo judiciol efectivo y debido proceso, reconocido en el
oriículo 'l 

7 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos, estobleciéndose lo obligoción de gorontizor
que los portes lóngon conocimienfo pleno de los octuociones que les conciernen, o fin dé eiercer
odecuodomente su derecho de defenso

:
Sirve de sustento lo Jurisprudencio 1o./J. 22/2018
Noción de rubro y texlo:

EMPTAZAMIENTO.
DE TRASTADO DE tA
OCASIONA I.A
procedimenlol por
un procedimiento
proceso reconocidos en
Unidos Mexicqnos; de
legisloción poro su
oplicoción estricto, o

(10o,) de lo primero Solo de lo Supremo Corle de Jusficio de lo
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emplozomiento es el oclo
cumplen en un proceso o, en

los derechos de oudiencio y ol debido
lo Conslitución Político de los Estodos

y formolidodes estoblecidos en lo
en su literolidod, porque son de

constitucionol de imporlir iusiicio
conforme o los leyes del o con el contenido del derecho o lo
tutelo iudiciol efectivo reconoc¡do en elortículo I7 de lo Constitución Federol. Es osí que,
si lo ley procesol respectivo estoblece como formolidod del emptozomiento entregor
copios simples del troslodo de lo demondo debidomenle sellodos y colejodos con su
originol, ello consliluye uno formolidod esenclol poro lo volidez, por lo que el octuqrio
judiciol debe certificor que osí se ho reolizodo, o fin de no violor los derechos de
oudiencio y de defenso, de legolídod y de certezo jurídico, osí como o recibir
imporlición de justicio en los térmínos y plozos que fijo:r los Neyes. En consecuencio, lo
omisión del ocluorio de ceriificor lo enlrego de copios de troslodo de lo demondo
debidomente sellodos y coteiodos con su originol ocosiono lo ilegolidod del
emplozomienlo, porque lo enlrego de copios simples corenles de estos requisitos, no
cumple o cobolidod lo formolidod esloblecido poro el emplozomienlo, ol no permitir
que se conozcon con fidelidod los términos, los pretensiones y los hechos en que se boso
lo demondo.

Por los rozones expuestos, y o efecto de goroniizor lo iutelo iudiciol efectivq tonto de lo porle queioso como de
los personos denunciodos, osegurondo el pleno conocimíenlo del ocuerdo y del expedienie que se les hoce del
conocimiento, se determino f'rjor lo fecho y horo prec¡sodo poro lo celebroción de lo oudienciq previsle en el
ortículo 70 del Reglomento del Régimen Soncíonodor Electorol.

Porloexpuesto yfundodo entérminosdeloseñolqdo ensuconjunloporlosortículos 4l,frocción V, Aporlodo
C, 14, 16, 17, I ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c) de lo Constitución Potítico de tos Estodos
Unidos Mexiconos; 23, primer pónofo, de lo Conitiiución Polífico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 382
del CÓdigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 9 y 17,trocción V del Código
Procesol Civil poro el EstododeMorelos; I l, 'frocción lll; 17, 25y70 del Reglomentodel Régimén
Soncionodor Elecforol, esto Secrelorio ocue¡do:

PRIMERO. Se difiere lo oudiencio progromodo poro eslo fecho, mismo que lendró verificolivo o los DOCE HORAS
coN cERo MlNUTos del dío el vElNTlsÉls DE ENERO DEI Dos Mtt VElNTtsÉts, en tos términos ontes rozonodos.

SEGUNDO. Nolifíquese el presente ocuerdo o lo porte quejoso y o codo uno de los denunciodos conforme o
derecho correspondo; osimismo emplÓcesé y nótifíquese o codo uno de los pqrtes coniéndole froslodo con el
ocuerdo de odmisión. con el escrito de quejo y'el cumulo probotorio que integro el expedienle formodo con
motivo de lo queio.
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CÚmpLASf. Así lo ocordó y firmo lo Secretqrio Eieculivo Mtro. Mónico Sónchez Luno, onie lo presencio y osisiencio
de lo Direcioro Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo Mtro. Abigoil Montes Leyvo, y el Encorgodo de Despocho de lo
Coordinoción de lo Contencioso Electorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo Lic. Juon
Corlos Álvorez Gonzólez, iodos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipocién Ciudodono; lo
qnlerior con fundqmenio en lo dispuesto por el oriículo 1l frocción lll y 25, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleclorol. Consle Doy fe.

¡...¡

Por consiguiente, en este octo se hoce constor que lo presente cédulo se publico
en los estrodos físicos y diqitoles del lnsi
Porticipoción Ciudodono, otendiendo ol

ituto Morelense de Procesos Electoroles y
principio de móximo publicidod; dqndo

cumplim¡ento o lo dispu esto por los ortículos I 20 del Reglomento de
Régim
o que

Ltc

en Soncionodor Electorolde es egoles
hoyo lugor. CON
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